
RADICACION.  2004-00193 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO: WILSON CRISTANCHO FERNANDEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

OCTUBRE VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

Presenta el señor WILSON CRISTANCHO FERNANDEZ, solicitud de terminación del 

proceso, por haber cancelado en su totalidad el crédito Hipotecario No7437145407, sin 

embargo esta no cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G. 

El despacho advierte que la intervención del señor WILSON CRISTANCHO FERNANDEZ, 

la está realizando en nombre propio, muy a pesar de que no acredita la calidad de abogado, 

lo que implica que carece derecho de postulación para actuar en un proceso ejecutivo de 

mayor cuantía, no puede litigar en causa propia; la intervención judicial procesal se halla 

restringida por el estatuto del abogado de conformidad al Decreto 196 de 1971 Art. 25, el 

cual señala:  

ARTICULO 25. Nadie podrá litigar en causa propia o ajena si no es abogado inscrito, sin 

perjuicio de las excepciones consagradas en este Decreto. La violación de este precepto 

no es causal de nulidad de lo actuado, pero quienes lo infrinjan estarán sujetos a las 

sanciones señaladas para el ejercicio ilegal de la abogacía.   

Tampoco se encuentra el ejecutado inmerso en alguna de las causales de excepción del 

articulo 28 ibídem para litigar en causa propia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, no se dará trámite a la solicitud de terminación del 

proceso por pago total de la obligación.  

Siendo, así las cosas, y estando la liquidación de costas en firme, se remitirá el proceso al 

Centro  de Servicios de Ejecución Civil del Circuito de Barranquilla.  

El juzgado 

R E S U E L V E 

 

1. No dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, por las razones anotadas anteriormente. 

 

2. Remítase el proceso al Centro de Servicios de Ejecución Civil del Circuito. 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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